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–¿Qué supone a nivel personal su incorporación a la
Academia? ¿Cómo se ha adaptado una Academia naci-
da en el siglo XVIII a los nuevos retos del Derecho?
–Me siento muy honrada y agradecida por este nombra-
miento. Es un gran honor para cualquier jurista formar
parte de una institución tan prestigiosa y de tan rica histo-
ria y he vivido mi ingreso con gran ilusión y emoción. La
Academia participa hoy de manera muy activa en la vida
social y cultural granadina y organiza sus propias activida-
des culturales –como ciclos de conferencias sobre las más
variadas materias jurídicas, con especial atención a las de
mayor actualidad, y el patrocinio de premios jurídicos de
prestigio–. Además, también elabora dictámenes jurídicos
a requerimiento de instituciones. Es un interesantísimo
foro de debate y estudio sobre asuntos jurídicos desde
una perspectiva multidisciplinar, pues entre los académi-
cos están representadas todas las profesiones jurídicas.

–En su discurso de ingreso abordó El oficio de notario y
el control de legalidad: garantía de la libertad civil, la
seguridad jurídica y la paz y prosperidad sociales. ¿Por
qué eligió ese tema?
–Dado que tenía plena libertad para elegir el tema de mi
discurso de ingreso, tuve claro desde que conocí mi nom-

bramiento que deseaba dedicarlo a la profesión o, como
yo prefiero llamarla, el oficio de notario y a lo que el Nota-
riado ofrece y aporta a nuestra sociedad como garante de
la seguridad jurídica y, por ende, de la prosperidad eco-
nómica y del mejor ejercicio de las libertades civiles de los
ciudadanos. La pregunta en torno a la cual giró mi discur-
so es: ¿por qué es útil para la sociedad la actividad que
desarrolla en su día a día el notario? Y, en ese contexto, el
control de legalidad notarial constituye la clave de bóveda
de nuestro sistema de seguridad jurídica preventiva,
pues, como ha reconocido explícitamente nuestro Tribu-
nal Constitucional, y como lo hacen también multitud de

DESDE su ingreso en el Notariado con
26 años, Mª Teresa Barea ha asumido

diversas tareas corporativas –vicedecana
del Colegio Notarial de Andalucía o
miembro de la Comisión de Deontología
del Consejo General del Notariado–; a las
que ahora suma su elección como
académica de número de la Academia de
Jurisprudencia y Legislación de Granada,
su ciudad natal y el lugar donde ejerce
como notaria.

REDACCIÓN
 boletin@notariado.org  

«El control de legalidad notarial constituye 
la clave de bóveda de nuestro sistema 

de seguridad jurídica preventiva»

Mª Teresa Barea, notaria. Académica de número
de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada

EN la web de la Academia se recoge la noticia del
ingreso de Teresa Barea (http://rajylgr.es/).

Asimismo, el Colegio Notarial de Andalucía incluye a la
entrevistada en su Junta Directiva
(https://cutt.ly/Re70AOQ). Por último, el Canal de
Youtube del Notariado contiene un vídeo donde la
notaria aborda diversas cuestiones sobre herencias y
testamentos (https://cutt.ly/Pe70VAi).

Huella digital

68-69 ESCRITURA 121_62escritura 06-13  9/1/20  19:31  Página 68



EN SOCIEDAD | enero-febrero 2020 | Escritura PÚBLICA | 69

preceptos legales, el control de legalidad es algo inescin-
diblemente unido a la esencia misma de la función notarial
como instrumento con el que el ordenamiento ha dota-
do al Notariado para depurar los actos y negocios jurídi-
cos que entran en el tráfico y para garantizar que dichos
actos y negocios merecen los especiales efectos que
nuestras leyes atribuyen en exclusiva a los instrumentos
públicos autorizados por el notario (como los efectos eje-
cutivo, probatorio, legitimador, de acceso a registros
públicos, de prelación de créditos, etc.). No olvidemos
que la intervención notarial se sitúa en el centro mismo
del sistema de seguridad jurídica preventiva, pues el nota-
rio realiza el control de legalidad en el momento preciso
en el que se produce la prestación del consentimiento y,
con ella, el nacimiento del negocio jurídico. Por eso, el
control de legalidad notarial (con su doble vertiente posi-
tiva –de asesoramiento y consejo para dar cauce jurídico
a las pretensiones de los ciudadanos– y negativa –de
depuración de vicios o elementos contrarios a la Ley– es
insustituible e imprescindible y así lo demuestra el refor-
zamiento del mismo que resulta de leyes recientes tan
importantes como la Ley de Jurisdicción Voluntaria y la
Ley reguladora de los Contratos de Crédito Inmobiliario.

–Cuando estudiaba la oposición en la azotea de su casa,
¿cómo pensaba que sería ejercer la profesión de notario? 
–No tengo ningún antecedente familiar en la profesión
notarial. Por eso, cuando estudiaba la oposición, las refe-
rencias que tenía sobre lo que en la práctica supone el
ejercicio de esta profesión provenían de mis preparado-
res, los notarios de Granada Juan Antonio López Frías y
Luis María de la Higuera. Cuando iba a dar los temas cada
semana, los observaba y escuchaba con mucha atención
las anécdotas que me contaban. Ya entonces imaginaba
que el día a día de la profesión se caracterizaba por ras-
gos tales como el contacto directo constante con los ciu-
dadanos, la creatividad, la enorme variedad de las mate-
rias y asuntos que se tratan (y la consiguiente necesidad
de ser capaz de pasar ágilmente de tratar un asunto a
otro), el estudio constante para estar al día tanto en el
ámbito legislativo como en el doctrinal y jurisprudencial
y la necesidad también de organizar y coordinar adecua-
damente el trabajo de los empleados que trabajan en la
notaría. Pasados ya más de diez años desde mi toma de
posesión, puedo decir que la realidad se parece bastan-
te a lo que imaginaba cuando estudiaba. Me siento muy
afortunada de poder ejercer una profesión que me entu-
siasma, que me parece preciosa, que te mantiene “pega-
do” a la realidad a través de las necesidades, consultas y
preocupaciones que te trasladan los ciudadanos.

–Es vicedecana del mayor Colegio Notarial de España –el
de Andalucía– (por número de colegiados). ¿Cómo com-
pagina su trabajo diario con la vida corporativa?
–En efecto, tengo ese honor. El esfuerzo que supone
compaginar esas tareas corporativas con el día a día de

mi despacho se ve compensado con creces al pensar que
con ello estoy sirviendo y siendo de utilidad a mis com-
pañeros de Colegio. La Junta Directiva del Colegio Notarial
de Andalucía es un buen “equipo” al que cada uno apor-
ta lo que puede y sabe, con la inestimable ayuda también
de los empleados del Colegio Notarial.

–Asimismo, forma parte de la Comisión de Deontología
del Consejo General del Notariado. ¿Cumplen los nota-
rios con sus deberes de ética y deontología profesional?
–La Comisión de Deontología del Consejo General del
Notariado nació con la misión principal de elaborar un
Código de Deontología Notarial –que posteriormente fue
aprobado y circulado a todos los notarios– y de proponer
en el futuro revisiones de dicho código. Durante cuatro
años también me dediqué a cuestiones deontológicas
como vicesecretaria de deontología y disciplina de la Jun-
ta Directiva del Colegio Notarial de Andalucía.

La inmensa mayoría (por no decir la práctica totalidad)
de los notarios cumplen de manera esforzada, rigurosa y
estricta sus funciones con plena sujeción a las normas éti-
cas y deontológicas por las que nos regimos. Como toda
organización humana, lógicamente,
no estamos exentos de casos pun-
tuales, muy puntuales afortunada-
mente, de infracción de normas dis-
ciplinarias que reciben una ágil y
rigurosa respuesta por parte de los
órganos corporativos competentes. 

–En la Academia compartirá asien-
to con todo tipo de juristas.
¿Cómo es la relación de los nota-
rios con el resto de operadores jurídicos?
–Los notarios, por la posición central que ocupamos en
el sistema de seguridad jurídica, tenemos un contacto
cotidiano muy directo con otras profesiones jurídicas,
especialmente con abogados (que asisten y asesoran a
los ciudadanos que necesitan la actuación notarial),
registradores de la propiedad y mercantiles, y jueces (en
relación con actos que precisan algún tipo de autoriza-
ción judicial). En la inmensa mayoría de los casos, la rela-
ción con esos otros profesionales es cordial, cercana y de
mutua colaboración. Y así debe serlo siempre por el bien
superior, que es el interés de los ciudadanos de a pie. 

–¿Qué consejo daría a los estudiantes de Derecho que
están pensando opositar?
–Les diría que merece la pena el enorme esfuerzo y el lar-
go tiempo que implica estudiar y aprobar las oposiciones
a notarías. Si ser notario es su vocación, si de verdad
desean dedicarse a esta preciosa profesión con el afán de
servir a los ciudadanos y de ser útiles para la sociedad, les
digo que perseveren, que se dejen aconsejar por sus pre-
paradores y que pongan todos sus esfuerzos y su entu-
siasmo en el estudio. l

La Academia es un
interesantísimo foro 
de debate y estudio sobre
asuntos jurídicos desde
una perspectiva
multidisciplinar

68-69 ESCRITURA 121_62escritura 06-13  9/1/20  19:31  Página 69


